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SUS ACUMULADAS 65/2017, 66/2017, 67/2017, 
68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017, 74/2017 y 
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PROMOVENTES: ENCUENTRO SOCIAL, 
DIVERSOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARTIDO DEL TRABAJO, PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA 
ALIANZA, PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y MORENA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE, TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad'- de México, ,_a veintiocho deoctubre de dos mil diecinueve, se da 
cuenta 1  al Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nacion, con lo siguiente 

Constancias 	 (Ç 
"—/ 

Número 
de registro 

Oficio No CCDMX/CPByCl/01 80/2019 de . María Guadalupe Chávez 
Conreras, quien se. ostenta cornqDiputadádel.Congres9 	la Ciudad 
de 	México, 	1 	LegiIatura,dél 	Grupo,Far!amentario 	• 	tRENA; 	y 
Presidenta 	de 	la 	Comision, 	de 	Pueblos, 	Barrios 	b iinarios 	y 
Comunidades lrdíenas Rsídente. 

035061 

Lds constaqcias de 	ferencia fieron recibi 
Judicial y Correspondenciade este Alto Tribun 

re de dos mil dicnueve. 

Agréguese al expediente. el oficio 	sa ostenácomo Diputada del 
Congreso 'de Ja•Ciudad de Méxicq,. Legislatura. del.Grúpo Parlamentario de 
MORENA, y Presidénta •de la Cón de Pue,blos,..Barrios Originarios y 
Comunidades Indígenas Reidente'uién...nQ tiene personería alguna para 
intervenir en el presé'nté asunto, toda •vez.qué en términos del artículo 32, de la 
Ley Orgánica. del Congrese(d- la.: Ciudad de México1', quien tiene la 
representación del Congreso .'.) Ciudad de México es el Presidente del citado 
Congreso, o en su caso, sólo pueden promover las personas designadas como 
delegados por éste. 

De esta forma, no h". gar a tener a la solicitante por presentada,con la 
%69áhdac que ostenta, ni señalando qprrcIlio pr 	yÇreciir 

ñotifiaibne!én 'irtud de que no és 'arté én Llá prsE' rite acbiór de 
inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto en el artículo 102 y 593, de la Ley 

aribuioes de la o el Presidente de la Mesa Directiva las siguiee 	,L\  
XXV, Representar al Congreso ante toda clase de autoridades administrativas y [i risa icioles ante la o el Jefé ie"Gobietno, 
los partidos políticos registrados y las organizaciones de ciudadanos de la Ciudad; asimismo, podrá otorgar y revocar poderes 
para pleitos y cobranzas a las y los servidores públicos de las unidades administrativas que por las características de sus 
funciones estén acordes con la naturaleza de dicho poder; 

XXIX. Tener la representación legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que resulten necesarias; 
2 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  Ii dei Artículo 105 de la Constitución Federal. Tendrán el 
carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder, u órgano que promueva la controversia; 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto 
que ea objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, .que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar 
afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
W. El Procurador General de a República. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Ciudad ide México aveintiocho de ¿ct 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, visto el estado procesal del expediente y la certificación de plazo 
de veinticuatro de septiembre del año en curso, de la que se advierte que ha 
transcurrido el plazo otorgado al Congreso de la Ciudad de México, mediante 
acuerdo de trece de septiembre del año en cuso, a efecto de que informara 
sobre el cumplimiento a la sentencia dictada en este asunto, sin que hasta la 
fecha se tenga constancia de que lo haya hecho; se hace efectivo el 
apercibimiento decretado en autos. 

En consecuencia, se impone una multa al Presidente del Congreso de la 
Ciudad de México, en su carácter de representante legal, por la cantidad de 
$5,069.40 (cinco mil sesenta y nueve pesos 40/100 M.N.), equivalente a sesenta 
unidades de medida actualizada vigente, que corresponde a la sanción media, 
prevista en el artículo 59, fracción l, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 15  de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior, CQfl fundamento en el artículo Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
desindexación del salario mínimo6, de veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así 
como los párrafos sexto y séptimo del Apartado B del artículo 26 de la Norma 
Fundamental7  y 58 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

En ese sentido, gírese oficio al Administrador General de Recaudación del 
Servicio de Administración Tributaria, a fin de que proceda a hacer efectiva la 

' Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, 
pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario 
de un día. 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso, y [...]. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II 
del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6 Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo. A la fecha 
de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, 
medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del 
Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la 
Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [.. .1 
B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados 
oficiales. Para la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, los datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley. [... 
El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Medida y Actualización que será utilizada 
como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 
supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones 
jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se considerarán de monto determinado y 
se solventarán entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o 
supuesto, expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente. [.]. 
En relación con los valores de la Unidad de Medida y Actualización: el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización es 
de $8449 pesos mexicanos, el mensual es de $256850 pesos mexicanos y el valor anual $3082200 pesos mexicanos, los 
cuales están vigentes a partir del lO  de febrero de 2019, de conformidad con la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de diez de enero de dos mil diecinueve. 

Artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. El INEGI publicará en el Diario 
Oficial de la Federación dentro de los primeros diez días del mes de enero de cada año el valor diario, mensual y anual en 
moneda nacional de la UMA y entrarán en vigor dichos valores el lo. de febrero de dicho año. 
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multa impuesta —por conducto de la Administración de 
Recaudación que corresponda— al referido servidor público, 
quien puede ser localizado en Donceles esq. Allende SIN, 
Colonia Centro Histórico, Ciudad de México; en la 
inteligencia de que deberá informar a este Alto Tribunal 
acerca de los resultados que obtenga. 

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con los 
artículos 359  de la Ley. Reglamentaria de la Materia y  297, 
fracción 1110,  del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

requiérase nuevamente al Congreso de la Ciudad de México, para que, dentro 
del plazo de tres días,,hábiles',»< contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído, informe sobre el cumplimiento a la 
sentencia dictada en este asunto, debiendo acompañar copia certificada de 
las constancias que lo acrediten; apercibido que, en caso de insistir en su 
incumplimiento, se le impondrá una diversa multa, en términos del artículo 59, 
fracción 1, del citado Código Federal. 

Lo acordado encuentra1. apoyo en los artículos 46, páF?fo primero11, en 
relación con el 5912, y 60, párrafo segiind&3, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y  II del Artículo 105 deja Constitución 	de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Lo proveyó y firma el Ministr'Art!Jro Zál. 'Ç Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte..de Justicia dé Iá Nación, quien actúá con la Maestra 
Carmina Cortes Rodriguez, Secretaria de 1 eccion de Tramite de Controversias 
Constitucionales y. de Acciones de.:Inc"Ç)ücionaiidad "a Subsecretaría 

Vi 

General de Acuerdos de este ÁltoTribunaI, q  e da fe: 

* 

Esta hoja corresponde al pro'eído dé veintiobhoOde 	ubrEdé ddb mil diéirúieve, díctadopor 'elMinistro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 63/2017 y  sus acumuladas 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 7112017, 7212017, 
74/2017 y  75/2017 promovidas por Encuntro S6iiafciirs'os dil9tadoir1tegraite de la Asamblea Legislativa 
de la Ciudad de México, el. Partido idl 1Trabaj)eL.Prtido...V'erd Eoloista.deMéxico, Nueva Alianza, la 
Procur*uría General de la República y Morena. Conste. 
CCR/C 11 

Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
10 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún 
acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [.3 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
11 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [.]. 
12  Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
13  Artículo 60. [ ... ] 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
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